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mi~mo en las_ relaciones diplomáticas. La verdad es, que seglll 
la ~portanc1a de la persona á quien se enviaba, así era la cata,. 
go:ia y nobleza del embajador. Vestía las iosignias del seiíod 
quien representaba, puesta encima una especie de dialmátiaa 
verde con borlas colgantes, y sobre ella una manta más ó mtm01 
fina at~da á los hombros ó pecho; trep.zado el cabello con PUlll 
mas ricas de las que colgaban borlas de colores: en la maao 
de~eoha ~a flecha con las plumas háoia arriba, y en la izquieJ!da 
~a. pequeua rodela y una redecilla en que conducía su manteiw, 
miento. Por sus insignias reconocían su carácter que le liaefa 
sagr~do áun en tierras enemigas, aunque perclia ~us inmunidi; 
des si se apartaba del camino rectó.· En los pueblos del 11-ánsito 1, 
aposent_a~an y 1·egalaba.n, llegado al lugar de su destino, sa.J.ían.. 
le á recibir, los nobles le albergaban en la calpixca ó casa públi
c~ de huéspedes, haciéndole gran honra. Adinitido & la pres8Jl
cm de~ prín_cipe, éste le recibía en la sala de audiencia, sentada 
en su zcpalb, acompañado de su corte; él entraba mesuracla.mep
te~ ~e ponía en cuclillas en medio de la sala, y cuando se le per
m1tia hablar daba su mensaje con voz clara, pausada y comedida¡ 
?ºn la mayor retórica posible. La respuesta. la. recibía. el emba
Jador al día siguiente por boca de uno de los empleados de la 
corte; poníanle provisiones en la, redecilla que lleuba, los no
bles le sacaban fuera del pueblo, quedando terminada su misio.a; 
Los s?ñores, amigos daban siempre algunos regalos, que por 
cortesm deb1an ser admitidos: los obsequios de los enemigosllO 
los tomaban aquellos enviados sino con el ex.preso consentimien
to de su rey: Hacer ~grano ó matará un embajador estaban-, 
p_utado por mfn.me, siendo crímen que se castigaba con excesim 
rigor. (1) 

La estam~a. LXIX del Códice presenta al rey de México (10), 
mandando chversas clases de embajadores (11, 12, 13) á declarar 
la. guerra. 

Como en todos los gobiernos despóticos, el rey tenía el dere
cho_J~ formular las leyes. Bien se comprende que algunas clia
pos1c1ones no eran otra 1:osa que las antiguas costumbres adop
tadas por la nacion, bien suyas propias, bien aprendidas y to
madas de pueblos más civiliza.dos. Corto número de reglas debía 

(1) Torquem11da, lib. XIV, cap. I. 
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aer conocido por la tribu méxica, en su estado salvaje~ de~gra
oiado;· pe:ro desde los tiempos de ltBCOatl e~ Jue se hiz? mde
pemliente y á. medida que la nacion extendio su poder~o á. lo 
w-, debieron surgir necesidades nuevas, ¡ta.yendo ?ons1go lds 
.U.peDS&bles preceptos para ordenarlas. Los méxica -se ocu
pr.b&n demasiado en la. gut,rra, y á. este ramo cons~aton su 
ateuoion entera, de modo que sus leyes en esta materia predo
lDÍJUJ,ron por completo entre las damas naciones, las cuales se
gúan en todos sus puntos aquel c6digo mil~tar. Casi en el espa
eio de tiempo que reinaron los reyes conq111stadores azteca, ocu
pllOll el trono de Acolhuaca.u dos monarcas legisladores Y filó
.-, Nezahualcoyotl y Nezahualpilli, quienes cuidar~n más de 
organizar que de ensanchar sus dominios: Ell~s. compilaron las 
•~ costumbres, añaclieron nuevas dispos1c1~nes, formaron 
mgamos así, los códigos civil y criminal; determinando ~a.cate
goría. y atribuciones delos jueces, reglamen_tando la ~llllStra
• de justicia; el número y la importancia de los tr1bunal_es. 
Tanto acertaron en esta materia, para su tiempo y sus usos ?1en 
~dido, que las demas naciones gustaron de aquella leg1sla

cion, tomándola para el 6rden de sus pueblos .. 
En Tenochtitla.n. existía ~l Cihuacoatl, mag1StradQ nombrado 

por el rey, inferior sólo á éste, quien en~endía·en las cosas ~e 
gobierno y en la. hacienda del monarca: JU~aba por su propia 
penona, conocía. en los negocios qu_e le e~t~ban encomendados; 
_. en las apela.ciones de los nego01os crimmales, eran su_s sen
~ definitivas, pues no admitían apelacion. E_ra ten~do en 
tanta estima, que quien quiera que usurpaba el oficio mona p_or 
ello confiscaban sus bienes, y se ,enclían por escla.-ros su muJer 
é hijos. :Magistrados con el mismo nombre y atribuciones había 

en las grandes ciudades con mucha. comar?ª· (1) , . , 
Seguíale en categoría, el Tlacatecatl, quien conoci~ _en causas 

civiles y criminales; en las civiles juzga~a en defi.mh,a, _en las 
criminales como vimos, se apelaba al Cihuacoatl. El tribunal 
era colegi~o, siendo presidente el Tlacatecatl~ quien tenía por 
Meaores ó asociados al Cuauhnochtli y al Tlailotlac; cada uno 
de los tres tenía. un teniente que oían y determinaban junto con 
los principales; aunque las sentencias se pronunciaban en nom-

(1) Torquemada, lib. XI, cap. XXV. 34 
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bre del Tiaca.teca.ti. Asistían· á. mañana y tarde con sus insigniaa: 
puestas, á. las salas de justicia. que en el palacio del rey ha~ 
llamadas Tlaltzontecoya.n, lugar de sentencias, derivado de llal; 
~niedli, cosa. juzgada; oían con mesura y silencio á las p~ 
conservando el órden ciertos empleados y porteros. Las de• 
minaciones tomada.s por el tribuna1 las pregonaba el tecJ)Of!OI¡ 
pregonero, y la.s penas la.s ejecutaba por su mano el Cu&uhnoolw 
tli. (1) 

En el reino ele Acolhuacan había en seis ciudades princi~ 
una especie de tribunal superior ó audiencia, cuyos jueces OOJD 

cían de los negocios y recogían los tributos reales. En la oo"
de Texcoco y en el palacio del rey, había. dos sa.la.s de consej.
con dos jueces cada. una; la. una de jueces mayores que oían J.ol¡ 
negocios graves pertenecientes á. la determinacion del rey, la 
otra de jueces menores que éonocía.n en pleitos de inenor CU&llt" 

tía: las ca.usas determinadas por estos segundos, se a.pelaban pa. 
_ra. los primeros, quienes no sentenciaban en definitiva sin acuer. 
do del rey. Sentába.nse á. escuchar á los litiga.tites de mañana, de&i, 
cansaban á medio dia, comían de lo que les mandaban del palacio,: 
prosiguiendo despues su tarea hasta 'terminar el dia.. 

Cada tribunal tenía su escribano ó ,sean pintores diestros que 
ponían en pinturas el motirn del litigio, los nombres de los con,, 
tendientes y las sentencias pronunciada.s. Cada diez diss, ó cuan;, 
do más doce, los jueces de aquellos tribunales venían á confe. 
rencia.r con el rey los casos arduos, quedando las determinacionea 
tomadas como inapelables. Si por su mucha gravedad el nego
cio no fenecía en este plazo, terminaba. irremisiblemente en loa 
consejos que tenían lugar de 80 en 80 dias, llamados por ésto
N apoallatoli. Los jueces tenían el nombre de Teculitlatoque, 
"señores que gobiernan el bien público y lo hablan." 

Cada sala tenía un emplea.do dicho Achcauhtzin, mayores, equi
valente al alguacil mayor, encargado de prenderá los delincuen
tes, áun cuando fuera muy gran señor: sus insignia.s le hacían 
conocer y respetar. Los alguaciles menores, topilli, comunicaba 
las órdenes ó hacían la.e, citaciones, sin poner reparo en tiempo: 
ni distancia. (2) 

(1) Torquemada, loco cit. 
(2) Torquemada, lib. XI, cap. XXVI. Breve y sumaria relacion de los selloreB '1 

maneras y diferencias que había de ellas en la Nueva espana, d::c., por el Docli01' 

• 
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En las poblaciones donde aquellos tribunales no existí~, ba
bia jueces menores con jurisdiccion limitada., que sentenroan~o 
l()}o pleitos de poca calidad, en los graves formaban una especie 
aa instrnccion, prendiendo á los delincuentes, y llevando la. c~u• 
u-para ser determinada en los consejos de cada. _ochenta dias. 
1PM reuniones generales duraban diez 6 doce dias, pues eran 
elll)ecie de cortes en que así se conferenciaba. acerca de negocios 
j9clioiales, como de cosas tcUíantes á la gobemacion de los pue-

blos del reino. (1) · 
En cada barrio de México había. un teuctli, electo anualmente 

,-1os vecinos; determinaba ~e causas liviana.s, dando c~ent~ 
diariamente á los jueces supenores. Seguían los centectlaptxqm, 
~dos tambien por los vecinos, y tenian cargo de vigilar_ cierto 
nmero de familias, de cuya.s acciones daban cuenta. á los 3ueces. 
Loa ttq1,itl,atoqui citaban á los reos ó comunicaban las 6rdenes 
de los teuctli, y los topilli hacían los arrestos. (2) 

Las pinturas del Códice Mendocino, lámina LXIX, suminis
trin noticias no enconttadas en otra. parte por nosotros, a.cerca 
de otros jueces ó tribunales. Tales son el :Mixcoatlailotlac (15) 
segun el inMrprete!del Codex, en cuyo no~bre jeroglífico s6lo 
endontramos la. -palabra. Tla.ilotlac, ya conocida.; a.sí como el Ez
hühuaca.tl (18). Desconocidos el Acatlyaca.panecatl (20) y el 
Tequixquina.huaca.tl (22). Cada uno presenta á la espalda (14, 
17 19 21) un teuct1i que asiste para a.prender á juzgar ántes de 

' ' ' 1 ~· nbir á la categoría de juez. Llevan todos en la cabeza e copuii 
6 eorona. real dando á entender que la justicia se administra en 
nombre del ~obera.no, teniendo las sentencias tanta. autoridad 

eomo si el rey las pronunciara. . 
• En el grupo del juzgado (16), el hombre y la muJer con el sím-
bolo de la palabra denotan los litigantes; las figuras ca.ll~as son 
loa interesados 6 testigos. No consta. que entre las naciones de 
Anáhuac existiera la profesion de abogado; las partes defendían 
su derecho, apoyándolo" en pruebas ~scritas ó testimonio de tes
tigos, admitiéndose tambien el juramento formal. 

Alonzo de Zorita. l!S. Imprimióse, aunque trunca, eu la Coleccion de Documentos 

inéditos del Archivo de Indias, toro. II, pág. 1-126. 

(1) Zorita, Bre'\'e relacion, d::c. MS. :Mendieta, lib. II, cap. XXVIII, 

(2) Clavigero, tom. 2, pág. 321. 
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. Los j~eces administraban justicia con la mayor rectitud, 8ia 
~erencia eut~e grandes y chicos, ricos·y pobres, sin que rt)Oil 
~1er~ poco u1 mucho de los litigantes. Tenían señalado saJ.ari~ 
tierras bastantes par~ sustentar una :familia holgadamente, • 
l~s cuales había labradores que las sembraban dando cierta 'P°'" 
c~on de las coseoh1111, suministraDde ademas a.gaa-, leña y ser$ 
c1os persona.les. Al morir los jueces, pasaban las tienas á 1111 
sucesores en el C'.&rgo, no á su f~ilia, con las gentes que lai 
beneficiaban. 

Si los jueces recipían cohecho, ó se desmandaban en la bebida 
ó descuidaban sus obligaciones, los otros jueces los 1·eprendía 
ásperamente; no enmendados á; la tercera. amonestacion les lJ-. 
cían trasquilar, cosa. de mucha. afrenta, privándolos del oficio. 
Esto era_en_cOS&S livianas, porque si eran graves, desde la. primen 
?r~ d~s~1tu1do ~r e_l rey.. ~legada á descubrir una muy grancll 
lllJustic1a, segmase ureID.lSlblemente la muerte. (1) 

La estampa LXX de~ Cód. Mendocino muestra la. figura que 
las salas de audiencia. tenían en Mé:r.i~ Se~ el intérpretet 
"l. Trono y estrado de Moteczuma. 2. Moteczuma.. 3. Casa dOl
"de aposentaban á los señores de Tenayucan, y Chiounauhtlat y 
"Culhuacan, que era.n sus amigos y confederados _de Mot.eczuma 
"4. Ca.ea donde se aposentaba. á. los grandes señores de Texcuee 
"y Tacuba, que eran sus amigos de Moteczum.a. 5. Patio de 111 
"ca.sa.s de Moteczuma. 6. Patio de la.s casas reales de Moteoznma. 
"7. Sala del Consejo de guerra. 8. Estas gradas que van subiea,, 
"do van á dar al patio de la ca.sa de Moteczuma, que son est.aa 
"figuradas. 9. Estos cuatro son como oidores del Consejo dt 
::Motec~ma, é hombres sábios. 10. Pleiteantes que en grado de 
apela.c1on de los alcaldes, se presentan y parecen a.nte los oido

res del Consejo de Moteczuma." 
Faltóle decir que el Yencido en el juicio (10) se retira del Z" 

bunal. (2) 
Las prisiones eran de dos especies. La llamada. teilpiloyan, la• 

gar de presos, en que _estaban detenidos los delincuentes de ~ 
nas ~eves; el cuaul1calli, casa de madera, especie de jaula fuerte 
de vigas, en que se guardaba los condenados á muerte y prisio-

(1) Zorita. Breve relacion. MS. La copia Torquemada, lib. XI, cap. X.tVI. 

(2) Véase Lord Kingsborougb. 
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M?O& de guerra destinados al sacrificio. Las puertas eran muy 
llñreehas, cerradas con tablas por fuera, y arrimada.e á ellas 
grandes piedra.s para mayor seguridad: guardia competente cui
'11b,r de qµe los presos no se evadieran. Estrecba.s y malsanas 
aqae11as construcciones, recibiendo los detenidos poco alimento, 
4 brevé tiempo estaban flacos y enfermos. (1) Los cautivos si 
recibían abundante colacion á fin de estar lucios y gordos a.l ser 
imaolados. Caso de escaparse a.lgun cautivo, los guardas paga.
ben al dueño una esclava~ alguna~ manta.e y una rodela. 

Acerca ele las leyes vamos á copiar una recopilaci~n manuscri-
ta,, áJa cual sólo cambiarémos su anticuada. ortografía. 

11Estas son leyes que tenían los indios de la. Nueva España. 
Aná.huac ó México. 

"El hijo del principal que era tahur y vendía. lo que au padre 
tema, ó vendía. alguna suerte de tierra, moría por ello secreta: 

1181lte ahogado, y si era macehual era. esclavo. 
"Si alguno toma de los magueyea para ha.car miel y son veinte, 

págalos con la.a mantas que los jueces dicen, y si no las tiene ó 
11 je más ma.gueyes, es esclavo ó esclavos. 

"Quien pide algunas mantas fiadas ó prestadas y no las paga, 

aeaelaro. 1 , 
"Si alguno hurta alguna recl de pescar, págala. con ma.ntas, y 

lino las tiell6 es;esclavo. · " 
''Si alg,lno hurta: alguna oa.noa; paga. tantas mantas cuantas:ª· 

le la canoa, y si no las tiene es escfovo. •' 
~ algun&' esclava pequeña qne no ea de edad •para. hombre, 

alguno la tom&, es. eselavo el que se ech6 con ella.'; si muére de 

otra. manera p~a la cura. , 
"Si llevó á vender su esclava á Azcapotza.lco, do era la. feria de 

loe esclavos; y el que se la compró le di6 mantas, y él las regia- . 
tró y se contentó de ellas, si despues se arrepiente vuel,e la.s 

mantas. • 
"Si alguno quedó pequeñito y los parieDtes le venden, y se sa-

be despues cuando es mayor, sacan los jueces I,.s mantas que les 
parecen para dar al que lo compró y queda libre. 

"Si a1gun esclavo se vende y se huye y se vende á. otra perso
na., pa.teciendo se vuelve á su dueño, y pierde lo que dió por él. 

(8) P. Mendieta, lib. II, cap, XXIX. 
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"Si alguno se echa con esclava. y muere estando preñada, es 
esclavo el que con ella se echó, y si pare, el parto es libre y llévalG 
el padi:e. 

"Si algunos vendieron algun niño por esclavo, y despues se• 
be, todos los que en ello entendieron son esclavos, y dellos daa 
uno al que lo compró y los otros los reparten entre la madre de 
quien era el niño que vendieron y entre el que lo descubrió. 

"Los que dan bebedizos para que otro muera, muere por ello 
á garrotazos; y si la. muerta era esclM'a, era esclava la que loa 
daba. • 

"Si hurtaban las mazorcas de maíz de veinte arriba, moría por 
ello; si ménos, pagaba alguna cosa por ello. 

"El que arrancaba el maíz antes de granado, moría por ello. 
"El que hurtaba el yete, (1) que es una calabaza atada con unoa 

t:ueros colocados por la cabeza con unas borlas de pluma al cabo, 
de que usan los señores y traen en ella polvos verdes que soa 
tabacos, moría el que lo hurtaba, á garrotazos. 

"El que hurtaba algun chalchihnitl en cualquier parte en 
apedreado en el tianguis, porque ningun hombre bajo la..<1 podía 
tener. 

"El que en el tianguis ·hurtaba. algo, los del tianguis le mat,, 
han á pedradas. 

"El que salteaba en el camino, era apedreado públicamente. 
"Era ley que el papa. que se emborrachaba, en la casa do lo 

hallaban borracho lo mataba.u con una porras; y el mozo por ca
sar que se emborrachaba, era llevado á una casa que se llamaba 
telpuchcalli y allí le mataban con gárrotes, y el principal que 
tenía aquel cargo si se emborrachaba, quitábanle el oficio, y si 
era valiente hombre le quitaban el título de valiente. 

"Si el padre pecaba con .suºhija, moría ahogado ó con garrote é 
echábanle una soga al pescuezo. 

"El que pecaba con su hermana, moría ahog:ido con garrote y 
era muy detestable entre ellos. · 

"Si una mujer pecaba con otra, las mataban ahogándolas con 
garrote. 

"El papa que era hallado con una mujer, le mataban secreta
mente con un garrote, é lo quemaban, é derribábanle su casa, y 

(1) Debe leerse yetl. 
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, t d 1 s encubridores 
wmábanle todo lo que tenía, y monan o os o 
que lo sabían y callaban. . 

"No bastaba probanza. para el adulterio si no los tomaban JUll-
tos y la pena era que públicamente los apedreaban. d 

,;Algunas destas leyes no son auténticas, porque se saca~on e 
un librillo de indios no auténtico, como estotras que se siguen, 

las cuales son verdaderas. 
"En esto que se sigue no se trata más de decir y contar las le
s ue los indios de la Nueva España tenían, en cuatro cosas; 
~ p~mera es de los hechiceros y salteadores; la segunda es de 
loa ladrones; la tercera es de lujuria; la cua:ta de las guerras. 

"Capítulo primero, que trata. de los hechiceros y salteadores. 
"Era ley que sacrificasen, abriéndolo por los pechos,. al que ha

cía hechicerías que viniese algun mal sobre alguna e1~dad. , 
"Era ley que ahorcasen al hechicero que con hechizos poma 

B11eño á los de la casa, par11. poder entrar más seguro á _robar. 
"Ahorcaban á los salteadores de los caminos y castigábanlos 

muy reciamente. . 
"Ahorcaban al que mataba con liebed1zos. 
"Ahorcaban á los que por los caminos, por hacer mal, se fin-

g{an ser mensajeros de los señores: . • 
"Capítulo dos que trata de la luJur1a. . 
"Ahorcaban'aÍ que se echaba con su madre por fuerza, y s1 

uA tºdora dello tambien la ahorcaban á· ella, y era eJJQ era. consen 1 , 

cosa muy detestable. h 
"Ahorcaoan á. fos hermanos que se echaban con sus erman~s-
11Abortaban al que se echabá con su entenada, y ella tamb1en 

si babia consentido. 
" , de muerte el que pecaba con su suegra. . 
uie:;r;:~:n á. los que habían comet~do adulterio, á sus man-

. p ente con el que con ella hab1a pecado. 
dos JUn:am . . hombre ~astigaban por este pecado de 

"A. runguua. mu1er lll h b' d ha 
ádulte . . ólo el marido della acusaba, sino que a ia e ' -
be te rt, os: ys confesion de los malhechores, y si estos malhecho-

r s ig . . h 1b nlos en la cárceL 
res eran prm01pales, a ogu. ª . h 

"Tenía pena de muerte el que mataba~ su m:t:/~::::r:~: 
6 indicio, y a.unque la tomase con otro, smo qu l 
bía.n de castigar. 
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"En alg1~nas castigaban al que se echaba con su mujer, despuea 
que le kubiese hecho traicion. 

"Por la ley no tenía pena el que se echaba con l.a..manceba de 
otro, excepto si había. ya mucho tiempo que el otro la tenía 
p~r haber mucho que estaban juntos eran ~ntre sus vecinos 'tl_ 
nidos por casados. 

"Ahorcaban al . ..... ( cuilon) ó somético y al ·varon que tomer. 
ban en hábito de muje1·. 

"~ataban al m~co ó hechicera que daba bebedizos para. echar 
la criatura. la muJer preñada, y asimismo á la que lo tal tomaba 
para este efecto. 

"_Desterraban y tomaban los bienes y dábanle otros castigos 
recios, á los papas que tomaban con alguna mujer, y si había 
pecado contra. natura, los quemaban vivos en algunas partes y 
en otras los a.bogaban ó los mataban de otra. manera. ' 

"Capítulo tercero, que ti·ata de ·1~s leyes que había. en las 
guerras. , 1 ')' • 

"Cuando al~n pueblo se re~elaba, envíaban luegq los señores 
de los tres remos ~ue eran Mexic_o, T~~coco y Tlacopan, s~!lre
~amente á saber s1 aq~ella rebehpn, si procedía. todo el pueblo 
o sol~ por mand~o y parecer de~ eeño5

1 
de tal pueblo, y si esta. 

rebeh~n procedia solam~n~e del señor de tal pueblo, enviaban 
lo; s~nores de _los _t~es remos sobre ell?s, capitánes y jueces que 
pubhcame~te J~sbciaban á. los se~ores que s~ rebelapan y á los 
que eran del mismo parecer. Y s1 esta rebelion era por parecer 
y volunt~ de todo el pu~bl?, requeríanlos 'muchas véces á que 
fuesen SUJeto_s como ánte~ y tributasen, y si despues d~ muchas 
veces requ~ridos no quer1an sujetarse, entónces dábanles ciertas 
rodelas y ciertas armas e~ señal de amenazas, y pregonaban la 
g_uerra á fue_go _Y á. sangre; pero. de tal manera, que en cualquier 

. tiempo que saliesen· de paz los tales rebeldes, cesaba la gne~ra. 
'~Era ley que ~egoll~se? á ~os que en la guerr!\ hacían algun 

~ano á los enemigos s~ licencia del ca.pitan, 6 acometían ántes, 
o se apartaban de la capitanía. , . ' 

"Tenía pena de muerte el que en la guerra quitaba la presa á 
otro. 

"Tenía pena de muerte y de perdimiento de bienes y otras 
muy graves penas, el señor ó principal que en a.lgnd baile 6 fies• 
ta ó guerra sacaba alguna divisa que fuese como las armas 6 , 
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divisas de los señores de México y Texcoco y Tlacopan, que eran 
los tres reyes principales, y al;unas veces había. guerra sobre 

ello. 
"Hacían pedazos y perdía.u todos sus bienes y hacían esclavos 

at todos sus parientes, al que era traidor avisando á. los enemigos 
en la guerra, avisándoles de lo que se concertaba. ó platicaba 
eontra ellos. 

"Capítulo cuarto que trata de los hurtos. 
''Hacían esclavo al que era ladron, si no babia gastado lo hur

tado, y si lo había gastado, moría por ~llo, si era cosa de valor. 
"El que en el mercado hurtaba algo, era. ley que luego públi

ca.mente en el mismo mercado le matasen á palos. 
"Ahorcaban á los que hurtaban cantidad de mazorcas de maíz 

6 arrancaban algunos maizales, excepto si no era de la primera · 
ringlera. que estaba junto al camino, porque desta tenían los ca
minantes licencia. de tomar algunas mazorcas para su camino. 

"Era ley y con rigor guardada, que si algun indio vendía por 
esclavo algun niño perdido, que hiciesen esclavo al que lo vendía, 
y su hacienda partiesen en dos partes, la una parte daban al 
niño y la otra parte al que lo había. comprado, y si los que le 
habían vendido eran má.s de uno, á todos los hacían esclavos. 

• 
"Estas son leyes de diversas. 
"Tenían pena de muerte los jueces que hacían alguna relacion 

falsa al señor superior, en algun pleito, y asimismo los jueces 
que sentenciaban alguno injustamente. 

1.1 Ahorcaban y muy gravemente castigaban á los hijos que gas
taban mal la. hacienda que sus padres les habían dejado, 6 des
hacían para gastar mal, 6 destruían las armas y joyas 6 cosas 
seña.ladas que los padres les habían deja.do, y asimismo tenían 
esta pena y castigo los que quedaban por tutores de algunos me
nores, si no daban buena cuenta á los hijos de los bienes de sus 

padres difuntos. 
"Tenía pena de muerte el que quitaba ó apartaba los mojones, 

y t.érminos ó seña.les de las tierras y heredades. 
"El modo que tenían de castigar á sus hijos é hijas, siendo 

mozos, cuando salían viciosos y desobedientes y traviesos, era 
trasquilarlos y traerlos maltratados, y pinchándoles las orejas 
y los muslos y brazos. 

35 
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"Era cosa muy vedada y reprehendida. y castigada., el embo
rracharse los mancebos hasta que fuesen de c~cuenta años, y ea 
algunas partes había. penas seña.la.das. 

"Ha.cían esclavo al que vendía alguna tierra ajena, ó que tu
viese depositada. sin licencia. 

"Era ley que el esclavo que estaba preso y se soltaba de la 
prision, y iba á palacio, entrando que entrase en el patio, ert 
libre de la servidumbre y como libre podía andar segúro. 

"Otra costumbre entre ellos, que los hijos de los señores y 
hombres ricos, en siendo de siete años poco más ó ménos, entra
ban en los templo3 á servir á. los ídolos, á donde servían barrien
do y haciendo fuego de los templos y salas y patios, y echab&JJ. 
los inciensos en los fuegos, y senian á los papag~ates, y cuando 
eran negligentes ó traviesos ó desobedientes, atába.nles las ma
nos y piés, y punzábanles los muslos con unas pua.s, y los brazos 
y los pechos, y echábanlos á rodar por las gradas abajo· de los 
templos pequeños. Y más es de saber, que en México, y asimis
mo en Texcoco y Tlacopan, había tres Consejos, el primero era 
Consejo de las cosas de guerra; el segundo era adonde había 
cuatro oidores para oír los pleitos de la gente comun; el tercero 
era el Consejo donde se averiguaban los pleitos que entre seño
res y caballeros se ofrecían, 6 entre p1m blos sobre linderos 6 
términos, y deste Consejo en ciertas cosas señaladas daban parte 
al señor, que eran como casos reservados á estos reyes y señorea 
destos tres reinos que arriba están dichos. 

"Estas son las leyes po;. las cuales condenaban á. alguno á. que 
fuese esclavo. 

"Hacían pedazos y perdían todos sus bienes y hacían esclav01 
, todos sus. parientes, al que era traidor avisando á. los enemigo& 
en la guerra, avisándoles de lo que se conversaba ó platicaba &Q 

el real contra ellos. 
"Hacían esclavo al que había hecho algun hurto en cantidad, . 

si á.un no lo había gasta.do. 

"Otra ley, que si a.lgun indio vendía por esclavo a.lgun niño 
perdido, y así mismo ha.cían esclavos á.. todos los q1Je lo habían 

, 'tendido si eran muchos. 
~'Hacían esc!a,vo al que vendía ajguna iierra &jeµa¡ 6 que tao 

'riese depositada, sin licencia. , 1 
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''En algunas partes era ley, que he.cían esclavo al que labía. 
empreñado alguna esclava., cuando la tal moría de parto 6 por el 

i,art<> quedaba lisiada. • . 
•'Hacían esclavos á. los que hurtaban cantidad de mazorcas de 

maíz, en los maizales d& los templos 6 de los señores. 
"Por otra cosa tambien hacían esclavos, mas eran arbitrarios; 

mas estas sobredichas eran leyes que ningun juez podía dispen
sar en ellas, si no era matando al que los cometía por no hacer
lót escla.vos, y todo esto sobredicho es verdad, porque yo las 
saqué de un libro de sus pinturas, á donde por pinturas están 
escritas estas leyes, en un libro muy auténtico, y porque es ver
c!ad lo firmé de mi nombre. Fecha en V a.lladolid, á diez del mes 
le Setiembre, año de mil y quinientos y cuarenta y tres años. 
lr. Andres de Alobiz." (1) 

La estampa LXXII del Códice Mendocino, (2) indica algunas 
ie las penas impuestas á los delincuentes. Los jóvenes del Cal
mecac que por la primera vez se embriagaban (2) sufrían una 
pena correccional; la i'eincidencia (1) traía. precisamente la muer
te. La embriaguez está simbolizada, por el va.so de madera lleno 
le licor espumoso. La jóven educanda (3) muere tambien por 

haber incurrido en el mismo vicio. 
Conforme á una de las leyes arriba citadas, la libertad para 

embriagarse comenzaba. á los cincuenta años; ma.s segun la auto
ridad de la estampa esa triste exencion empezaba á los setenta 
años (6). Repugnante prerogativa, rondada tal vez en la diñ
ew.tad de llegará edad tan avanzada, 6 en que los agracia.dos, 
~fendidos por la experie~cia, no abusarían de la prero6ativa; 
siempre sería triste de ver, en públic!) 6 en secreto, el espectá.
eulo inmoral de un anciano ébrio, socorrido por los hijos y nie
tos á quienes debía enseñanza y ejemplo. El viejo parece esta/ 
en aigun convite, 'segun indica el xochitl 6 ramillete que en la 
DÍ&no tiene. Si visto en el anci~o indigna, en la anciana causa 
:repulsion: insta.lada. delante de una cántara de pulque (7) toma 
• Voluntad, servida por su hija, sostenida. por su nieta., presen-

. (1) ~o y copiado ele un precioso Có<lice ~guo, intitulaclo Libro de 
Oa,

1 
en poder del Sr. D. Joaquín GarcíaloazbalcetÁ :Para las leyes mexicanas Téan-

18¡ Zorita, breTe relacion, MS. Hendieta, lib. n, cap. XXIX. Torquemada, lib. m, 
cap. II al VIL Olavigero, tom. 1, pág. 322 y sig, 

(2) Lord. Kingsborough, tom. l. · 
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1enc'ta.ndo la fatal escena un rapaz, que no repibe una leeoion 
ejemplar. . . • 

Segun las minuciosas investigaciones de Zorita, (1) el vino no 
podía beberse sin licencia de los seilores 6 los jueces; se daba , 
los enfermos, á los viejos de más de cin~uenta años, á fin de que 
se les calentara 1~ sangre, en cantidad de tres tazas; en las bodas 
podían beber dos ta.zas los que pasaban de treinta años, y la 
misma. cantida.d se permitía á los que acarreaban madera y pie
dras por ser gran traba.jo; se daba. á las mujeres en los primeros 
días que seguían al al~bra~iento. En nobles, señores y gente 
de guerra era. afrenta embeodarse, y se reputaba infame á quie~ 
lo hacía. Al borracho, hombre 6 mujer, le trasquilaban en el 
tianquiztli, y le derribaban la. casa., "porque decían, que el que 
"se embeodaba. y perdía. el seso por ello, no merecía tener~ 
"en pueblo, ni ser contado entre los vecinos de él, y eran priva
"dos de los oficios pµblicos que tenían y quedaban inhábilea. 
"para los tener adelante." 

Engáña.nse los autores que afirman, que los indios en su infi. 
delidad se entregaban á la. embriaguez: "y tomaron ocasion para 
"lo decir y creer, porque luego como se ga.n6 la tierra se daban. 
"al vino desenfrenadamente, y tomaban esta. licencia. cuando co
"menzó á cesar la autoridad y poder de sus jueces natura.les pa
"ra los castigar con la libertad que solían. Y dicen los indioij Tie
''jos que ésta fué la causa por que en esto y en otros vicios y deli~ 
"tos tom6 cada uno licencia para hacer lo que quería, pqrque ll() 

"se dan las justicias de los españoles tan buena maña como su. 
~'jueces en lo averiguar y cas~gar; y poco á poco se fué ~mii.. 
''nuyendo el autoridad y modo de su justicia, hasta que del todo 
"se vino á consumir y acabar, y con ellos se acab6 la buena órdeD¡ 
'"que en todo tenían y su pulicía." 

Las leyes de loa pueblos d~ .Anáhuac adolecían de un cará~ 
draconiano. Dirigidas .principalmente contr~ el robo, la inconü-
nenoia y la embriaguez, se prodiga la. pena de muerte,. en di.fe.. 
rentes form&Sr y la esclavitud; en algunos casos el destierro, ell 
otros la confiscacion, raras son las penas corporales, sin que en• 
tre ellas se enumeren los azotes, que sólo se da)>an á los nmos.. 
La legialacion, como la de todas las nacionea no bien civiliadlB; 

(1) Breve y llUDlaria ~on. MS. • r • 
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no atendía á las causas exculpantes; ni establecía verdadera 
proporcion entre el crímen y su castigo. La. razon debe ser, que 
-aquellos legisladores tenían que habérselas con gen~s de cer
Tiz dura, acostumbrados á despreciar 1~ dolores ~1cos, á. _ver 
oon indiferencia y aun desprecio la pérdida. de ~ vida; prec~ 
é indispensables eran penas, que si no ponían miedo en el delin
ouente, fueran eficaces á. segregar de la sociedad los miembros 
gangrenados. Fuera de ésto, las leyes revelan un pueblo _ade
lantado, morigerado y justo; protegían el respeto á. la autond~, 
Jafamilia y los bienes, y en algunos capítulos son muy supeno-
ns á los c6digos de los b~baI:OS que-inv.adieron la Europa. · 


